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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPC1OK PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Triraratr» 
Simentre 
Anua! ...

15 itoerta».
?» - 
6» —

ÍA* mr-ctipcinoM. ee felicitarte de Is Di*^:íí-ím 4*. 
^'CCf PignatcIU, calle PigrítelH. B7.

i ..m de fuere potete hacerse Toteiticiido el imperte 
'■er Rir1, polín! otro medio.

Todos los pegos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

-.-i número.» que se reclamen láéiipnte de tracsan- 
r,¡¿o¿ ruoi-o deste su publicación sólo se ser- 
«Irte *.! precio te venta, o «es a $0 céntimos les del 
*fio contente; 0*7; pías., los de! oflo interior, y te 
sirte tilos, una preeia. •

Por cada Unes o íiacción q te ocupe cade anoonie 
o documento que se inserte, rsd pesetas. Al original 
e.compaóari un sello móvil de UNA peseta por cate 
ioserctóa.

Los derecho» de publicación de números estreor- 
dinarios y supkMntos aerin crr.véñ'. ionalw de acaer, 
do cou 1b entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sMo si iiuertir*» 
prtvio «b'^no o cuando haya persona en h capital qt.s 
responda de éste.

F.es inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
uido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompasará un ejemplar 
dd Botarry respectivo como comprobante, siendo d« 
paqo tos demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más auc r un solo ejom- 
fW. que ee solicitará en el oficio de remisión del 
origina!, los Centros oficiales.

El Bo l e t im OrrcrAL se halla ¿e venta en le hs 
prenta del Hogar Píg*cten<.

BOLETIN OFICIAL
7>E ¿A PRiíVINC’A DE ZARAGOZA

OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

TUpediatMotiAe qi'e lo» sefioree Alcaides y Secretarios reciban tale 
Bct.i'lltt OHcrst. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio te 
costumbre, donde pcriuxueccrá basta el recibo del eiguiente.

..os Ste*. ~ eretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
v-)d. Je conservzr los números de este Eo u t ív , coleccionados orde- 
-r».ifxm.c'itc par» su encuadernación, qnc deberá verificarse al final
!* teda etraeatre.

Lis leyes obligen en la Fenínaula, «lia adyavenfes. CaimriM y *«• 
rrjtorioj de Africa sujeto.' a 1a legislación peninsular, a loa veíBt» 
dta« de «o promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ■ ■ ’

La» dieposiciovea del Gobiepio son obligatoria» pap» la capital d' 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde «atn- 
días después para los demás pueblo» de le misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

8íOH .QUINTA
Níun. 487.

b de Ir  S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza. 

se presenten sobre cualquiera de los extremos que 
comprende el susodicho proyecto. . .

Zaragoza, 24 de enero de 1940. —El Alcalde, juan 
José Rivas. —Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Enrique Ibáñez.

De conformidad con lo que dispone el art. 29 del 
Reglamento por el que se rige el Cementerio Católico 
de Torrero, se hace público que hasta el día 10 del 
próximo mes de abril se podrán renovar los arriendos 
de los nichos que fueron ocupados o renovados en los 
meses de enero, febrero y marzo de los años 1900, 
1905, 1920, 1915 y 1930, y los anteriores que vencen 
en el año en curso.

Pasado el plazo indicado se procederá a las exhu
maciones de todos aquellos restos que ocupen nichos 
cuyo arriendo no haya sido satisfecho.

Durante el plazo de quince días hábiles estarán a disv 
posición de los interesados los objetos, lápidas, etcé
tera, que haya en ellos.

Los que no sean recogidos pasarán a ser propiedad 
del Exemoi Ayuntamiento, quien les dará el uso que 
crea conveniente. .

Zaragoza, 24 de enero de 1940,—El Alcalde, Juan 
losé Rivas.-P. A. de S. E.i El Secretario general, 
Enrique Ibáñez.

* * *
Núm. 488. ",

A los efectos prevenidos en el artículo 25 del vigen
te Reglamento de obras y servicios municipales de 14 
de julio de 1924, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal (Sección de Fomento) el proyecto 
de reforma interior de la ciudad, por el plazo de un 
mes, durante el cual se admitirán cuantas reclamacio- 
es escritas y documentos justificativos de las mismas

. Núm. 485.

Comisaría Provincial de Excavaciones
Arqueológicas.

Circular.

Encargada esta Comisaría de la averiguación' de 
cuantos yacimientos arqueológicos, ruinas de monu
mentos y de exploraciones o excavaciones se hayan 
practicado en yacimientos arqueológicos, ya explora
dos o sin explorar, en la provincia, se notifica por la 
presente circular a todos los señores Alcaldes y Jefes 
locales del Movimiento, de esta provincia, que, dentro 
del plazo de quince días a contar desde la fecha de 
esta publicación, deberán dar cuenta a esta Comisaria, 
sita en el Palacio de Museos (Plaza de José Antonio) 
de cuanto exista, o tengan conocimiento de existir, 
dentro de su término municipal, de obras de esta natu
raleza, a fin de ponerlo en conocimiento de la Supe
rioridad.

A la vez se les hace saber la obligación que por pa
triotismo habrán de tener denunciando a esta Comisa
ría los hallazgos de objetos o restos arqueológicos 
que en lo sucesivo tengan lugar, así como los sitios 
señalados por las gentes del pais como puntos donde 
aparecen piezas o fragmentos arqueológicos que acu
sen restos de vida pasada.

Zaragoza, 26 de enero de 1910. —E' Comisario pro» 
víncial, José Galiay Sarañana.

M.C.D. 2022
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Núm. 141.

SERVICIO PROVINCUL. DE GAHOFRiñ
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedad^ infecip-conlquiosas y parasitarias qué han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante elmes de diciembre de 1939: , . , A‘ : - .

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

- M H **
' -■ t ' V l

Carbunco bacteridiano 7. Ateca Aranda............ •
Distomatosis....................

Id....................,...........   '
Fiebre aítosa......................

Id..................y.*.......,.
La Almuniá-....
Ejéa.;...............

Ateca.................... .
Id. ......... ......

Alagón............. /• •
Asín.-............. s........1

Id. ..............
Id......................................
Id................................. :..
Id......................................
Id.

Cisticercosis ....................
Influenza...................... .-.
Mal rojo..............................

Id.....................................
Perineumonía contagiosa.

Id.
Pina,...... .........
Zaragoza......

Id. ..............
Id.
id
Id....................

Calatayud..;'... 
Tárazpna....... 
Zaragoza..........

M...............5.....
Pina,.  _. v 
Sah Mateo de Gállego.. 
Torres de Berrellen

-Z^rag^..
Id.........................
Id..................;.

mueca............ •. >.
Novales........ ...
Zaragoza................

Rabia............. .
Triquinosis........
Tuberculosis......................:

Id......................................
Id......................................
Id^ ......... ..
Id.............................
Id.

Ejeá ....------  
Zaragoza...... 
Calatayud . .
Tara zona........
Zaragoza........

Id....................
La Alniutiia.... 
Belchite.

Asín...................■..
Zaragoza........ ..
Calatayud.............
Novadas.
Zaragoza................
Alfajarín.................
Alfamén.................
Ainiochuel..............

Id. ............................
Id......................................
Id......................................
Id......................................
Id..................................... v.

Viruela................... .........
id? : .'?AV /•.lid . .A}

___________ ■

Borja..........
Zaragoza........r
Borja.................
Cariñena..........
La Almunia....
Zaragoza,, . • • ■

Id. . .
--------—

Gallur....................
■¡La Joyosa...0 . 
Mallén..................  
Muel.....................  
La Muela............ .
Torres de Berrélléñ

•Webb..............  •

ESPECIE?

Ovina..........
*B<Mna.

Id..... ^.... 
OVina. /......... 
Caprina* /.... 
Ovina.......
Id..:..'.....;

Bovina...........
Oyina........ 
Porcina.... .* 
Equina..........  
Porcina..........

Bovina...........
Canina.........
Porcina. .V?.:
Bovina...........
Id..
Id..................

Ovina.............
Id..................
Id...................
Id..................
Id. i.............
Id...
Id....*'. ...G
Id................ ■
Id..................
Id............ :..

?rí'

= 2? 
1=5 
5 z S

' -‘P

0"

'roo' 3 -

1 1
3. 3

2 •
-4

1120
6

■ 9

20 188
24 15 9
3 3 6

*'1 1
1 1

■ |f 1
8

1
. 1 1

1
1 1

' 1 1
3

26 47 35 14 24
8 63 39 32

88 81 7
'14 14

' 30 27 3
-íü

12-1 •’ 16 123
. 22

’ ■ W 66 3

Zaragoza, lü de enero de 1940.—El Jefe de los Servicios Provinciales de Ganadería, Bál’MWy López.

. N¿ni. 213- ,
im * < Pt
i -L v ;;ut-

Dietfita Minero de Zaragoza. ,

D. Fidd Jaciraque y/ (^rv?so; Iiigeníeró-Jefe--del Distrito
Minero de Zaragoza; . . .
■Hago1'saber: Que ¡x* n>ecreto deL Exíhio. Sr. ( iobtírna- 

dor civil dé ■ esta provinbiá « lia: 'átlmitid'o con fécln de 
hoy a “Socieda<l filectroquímica «je FÍín ”, Srf/A., 'de'iBar- 
celona, una solicitud que ha pveséntfido ,ehfi32 ele dítlembre 1 
de 19^, pidiendo la. concesión rde veiicte- pertenonfrias para 
una miña de carlxynato de cal, con e! nomíbre de “Tré^l’’, 
número 1.740, sita en el término, de Fayón. paraje lUfiwio 
“Barranco de Val de Granada.”. ' ,

<fad intéré^ada en lá fohn'á siguiente: ' '
tendrá por punto de pa^d?. la equina ’^proeste je-h

tifia inicial 6e tomará di recorrido siguiente: 1 '
De punto de partida a 1a priment estica'tiste 23’’ 4' Nor

te, 30 metros. -¡ ..•/ ' 1 , " ; -v

De príinera a segunda estaca, Norte 23* 4' Oeste, 200 
metrbs. ■ ^ - ■ < ■

De segunda a tercefa estafa, Ocsth 23» 4' Sur, 5'00 me
tros!' ' " • ' . i' I' ” " ’

De tercera a cuarta éstacá, Sur 23* 4' Éste, 400 'metros.' 
Be cuarta a quinta estaca, Este 23" 4' Norte, 500 nktroi.
De quinin a primer^ estaca. Norte ^3°.4' Oeste, 200 me

tros, quedando asi cerrado el perímetro cíe .las yeintc per
tenencias solicitadas, , . , . ■ ;

•T ’ f • 1 1 < . xV < •. ,lodos los. nnulios al ¡Norle verdadera y qmsiqn sexa- 
gcslma!. ’ • " " :¡

Lo que de orden del señor!-Gobernador se anuncia al pú
blico para que la persona o personas que se creyesen per
judicadas por la concfesion'xie registro hagan las re
clamaciones oportunas 4eqtro . del plazo improrrogable. de 
sesenta días, fijados .por el artículo 24 de 1a Lev de 6 de 
julio op IfifO y ReaJ Orcícn de, 12 de septiembre de 1912.

Zayagozp, 13 dfi,enerb de 1940. ,7- El Ingeniero-Jcfb, 
Fidel Jar!raque. . . . . ' • , .

M.C.D. 2022
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Núm. 99.

6ÍST R0 f 0RESTA L D E ZARAG0Z A

n 4 Reglamento para
(capitulo 3.-. ajíiq k pÚmer^bi

mes de diciembre de 1939: mú i ' n! ¡i

la aplicación # ^’vigénteEey itie Peaca. fluvial 
licencias expedidas por esta Jefatuta dirranté el

ley;

íj íIu j

N^meto 
(íé í a?

1 icen pía: ■

> FecHíi
fá ii¡n ; oí 

, |Í€/3HiCÍai

, NOMBliE f. A i1 e l I • >i;L V-EC-INDAD •. ..;P4OV¡ESlÓ^( /

41

44
45
46
47

, 48 
49:' v
50
51

Vicente Bello Giméitez ¡ j4-12-39 Vicente Beho Uimemtz ■ • ■- 
¡ 4-12-39 • Ma-iiabR bobera,' Ciarles

6-12-39 -Antonio Ferragqt Riaq.. . >
6-12-39 Manuel Pérez Remarüaez.. ... 

12-12-39 Ambrosio Lambofet Catalan.. 
12-12-39 SátüminóVLfsó Mingmllon.. ■ • 
20.-12-39 Miguel Mípg»i|lón Insa1 • 

. 2042,39'1 Joaquín ..Epfédüque.TTem'pb .-.-i 
20. ;2r35i ’ D^miwgO' thasco EnJedaque- ■ 
20 12-39 Bernardo, Martmpz-.lAlegre,....  
30 |2-30¡ )osé Dur.áh Gragera..'. -4 • . 5-

Sigüés..........  
Z^iagQza» • • 
Mequinenza

Ateca .......
Bástago ....

Id......... ...
Id..............

Id..............
Id...............

Zaragoza.. ■ 
Id../....-.

-lyf Óbrate ’ 
Empladd. 
Barquero; 
Obrero 
Del campo. 
Cuchillero. .

.. Jornalero.

.Sastre. 
. Obrero 

Comercio.

Z^agoía¡6 de enero de 1940.-61 Ihge'nlértijef j, Mánúel E^ponera.

Num. 448,. , . . ^¡:;b f
Jefatura de Obras Públicas de la pro

* yincia de Zaragoza. V
: Noter-ariüncio.

Sé' recuerda' 9'los titulares de áutomóviícs que e) 
Decreto de 23 de séntiemt>re íritimp ordénala revisión 
de todos los perineos ilí'cbeulációh dé Vehiciílos con 

111 Pa\V\aL mejor aplicación dé.dicho Decretó, el Mi
nisterio de Obras Públicas, desacuerdo con.el dé Go
bernación, Ha redactado Instrucciones, quc.se han pu
blicado en el Boletín Oft'dnl del Estado det día 21 de 
diciembre sigiriente: ' ; ' ' ■’ r 1 

«Lo^ interesados-deben sohcitar-la revisión de lajé- 
fatura de Obrás- ipúbücas .de'la provihcia.dersu resi
dencia, presentando lós siguientes documentos: - 

¿z) Instancia de revisión con las características del 
vehículo. • , . r : , ;• 

b) jusiifican|e su ípersonalidad y-residencia 
habHuai». . r- n > • : , \ /'l-^ 1

Se faeilitaiiá impreso dé instárteia a los:solicitantes, 
por ser obligatorio el modelo aprobado por la Supe’- 
riOZaiagoza, 24 de enero de 1940.-El ingeniera-Jefe, 

Jaime Ramonell. ■ ...x. ;, , ..

Núm. 453. '
ManpomMnidad Sanitaria Provin^ia)^/ 

  - iv q ?d- ¡b ar '| 
. • ■' t ijipn si

Para conocimiento de los Ayuntamientos que .han 
presentado reclamación sobre consignaciones con que 

fiauran eh la relación publicada en el Bo l e t i^Of ic ia l  
de la provincia dbl día I* de diciembre i^sado^ 
rente al presupuesto de Mancomunidad para 1940, se 
hace: saber como contestación a los mismos que la i. i- 
ecdón General de Sanidad-ha comunicado que:pró

ximamente se -pMblicárá :üha disposición sobre qnm-

de 1940.-E1 Secretario ge
neral ffvífieSlba.rola,-V.- Br": El Presidente, Ra
món Peñarredonda. .

" SECÓ i ON SEXTA
J_E—4—alL 1---------- ------- ---- ----------------- —fT , —7- •
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 

los pueblos que a continuación se expresan, como compren- 
nidos en el caso del artícelo 96 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito, e' ignorápxícse su 
domicilio, asi como el de sus .padres, se les cita para que. 
^rsonatmente o por medio de representante lega!, co-m- 
páre^can a los ac¿s de la .rectificación y, cierre dfrinjhvo 
del alistamiento y ^iíicación..y dédavaejón. de sdldido». 
que tendrán lugar los días &, 14 y 21 ¿el puente .mes, bajo 
apercibimiento de incurrir en la responsabilidad a que su
biere lugar por la falta de presentación.

; 1 ’ ' Reemplano de 1937: '
MONREAL DE ARIZAi-Francisco Llórente Ger

mán. (Se le cita hasta el día 11 de-febrero).
'' '■ '' Reétupiado dé 1938. 1 ' •

A^OZOTA. -Aurelio Simón Gracíá. •
Reemplazo de 1939.

MOZQTA.-Angel Moliner Ferrando.

M.C.D. 2022
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TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 454.

Para su provisión con carácter interino, se anuncia la 
plaza de Farmacéutico titular.

Pueblos que integran el partido: Torrijo de la Ca
ñada. , ’ ■ ■

Número de habitantes: 1.833.
Número de familias en Beneficencia: 32.
Dotación por titular: 1.100 pesetas.
Causa de la vacante: Por jubilación.
Al propio tiertipo el agraciado puede contratar sus 

servicios farmacéuticos con las familias acomodadas, 
puesto que no existe compromiso alguno adquirido 
sobre el particular. . . . , .

Los señores Inspectores municipales tarmaceuticos 
que, reuniendo las condiciones legales, deseen solici
tarla, dirigirán sus instancias debidamente reintegradas 
y documentadas a esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, debiendo acreditar su adhesión al glorioso Movi
miento nacional.

Torrijo de la Cañada, 4 de enero de 1940.-El Al
calde, Paulino González.

55( -. < ; .

.... ..  . . . ¡ ।
Núm. 375.

JUZGADO CIVIL FSPl’CTAL 
DE RÉSPONSABILUDAiDES POLII'fiCAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera ifístancra e 
instrucción y civil especial de resp'msabilildades 
políticas de Zaragoza:
llago salber: Que ei día 20 de aJiril próximo ve

nidero y hora de las once de su mañana, tendrá 
lugalr en este Juzgado (Coso, 25, l.°) y en el mu
nicipal de María de I Inerva, con la rebaja de un 
tercio del preció de tasación, la segiuvla subasta de 
kis bienes que luego se dirán, eml>arga‘d<>s al veci
no de dicho pueblo IVñeetate Laiieña Jttlian, en expe
dienté número 120 de 1939 que se sigue contra el 
mismo jtara exigirle la responsabilidad civil en que 
ba incurrido ]X>r su oposición al triunfo del glorioso 
Mqtvimientp nacional; advirtiendo a los lioitadores : 
que para tonw jwte en la nYisma será requisito' lu
cí íspensablé 1a óonsignáción del 10 ]ior 100 del valor 
de los bienes; que las fincas no están inscritas en el 
Registro de'da Propiedad, ignorándose por lo tanto 
la1 exisítencia de cargas: que no han sido presentados 
los títulos 'Je propiedad, y que no se admitirán pos
turas qpe no cubran el tercip de rebaja que se hace 
en qsta ^ubgslá.

patio ni Zaragoza a diccínm'vc de éiYéro de mil 
noATcientós CuarénTa/— Fé|¡^ §hflano — Ante mí,' 
Jaime Pérez.

gur 'se sr.basfnn;
La nuda pn^piédail ge una casa en la calle de Ramón 

y Cajal, señalada cbn el húm. 12, qué Consta dé piso 
y íirmé; linda: a la dereéha, con cochera de Vicente 
Cadena; izquierda, con paso, y espalda, con camino.

Cuya nuda propiedad há sido tasada en 3.000 pe
setas. , r . ■

Se halla en término municipal de María de Huerva.
Núm. 377.

JUZIQADO CIVIL ESPECIAL
DE R'iWONSABILJDADES POLITICAS

D. Félix Solano Cnsta. Juez de primera instaucia 
e instrucción y civil esj^cial *dc responííabilidades 
políticas de Zaragoza; '

Hago saber: Que el día 13 dé abril próximo ve
nidero y hora de las once y media de. su mañana, 
tenldrá lugar en este Juzgado (Coso. 25, L°) y en 
Jos-municipales de \ illarmya de la Slierra y Torrijo 
de la iCJanada, conbla rebaja de uh teivio .del precio 
de tasación, la segunda sul^sta de los bienes que 
luego se dirán, embargados al vecino de dicho pue
blo Cirilo Martínez Portero, en expediente núme
ro 185 de 1939 que se sigue contra el; .mismo para 
exigirle la responsabilidad civil en que ba incurrido 
por su oposición al triunfo del glorioso ¡Movimiento 
nacional; advirtiendó a los licitadores: que para to
mar parte en la subasta será requisito indispensable 
la consignladón del 10 p^r Í100 del valor fie los bie
nes ; que las fincas no están inscritas en el Registro 
de la propiedad, ignorándose por 1o tanto la exis
tencia de cargas; que no lian sido presentados ¡los 
títuilos de propiedad, y que no se admitirán posturas 
que no cubran el tercio ele rebaja que se hace en 
esta subasta.

'Dpk'lo en Zaragoza a dieciséis de enero ;de mil no
vecientos cuarenta. Félix Solano. — Ante mí, 
Jaime Pérez.

'Bienes que se subíidon:1
Una viña en él paraje «Cerro Merino», de cabida 72 

Areas 12 centiáreas; linda: al Norte, con carretera vieja; 
Sur, viña de Torrijo; Este, yermo y carretera, y Oeste, 
yermo. Tasada en 500 pesetas. ‘

Dichas lincas se ha lan enclavadas en término mu
nicipal de Torrijo de la Cañada.

Núm. 415
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 
Dr.FSl^ Solano Costa. Juez de primera instancia 

e instrucción y civil especial de resiionsabilidadés 
políticas de Zaragoza;
ILago sabir: Que 61 día 20 dé abril próximo ve- 

nivlerq y Oiora de las ^ncc v niAlia de su Imañana, 
tendrá lugar en este Juzgado (Coso, 25. 1.°) y en 
el municipal de Villarroya de la Sierra, con la re
baja de un tercio de! precio, de tasación, la segunda 
subasta de loá biénes que luego se dirán, embarga
dos al vecino de dicho pueblo Agustín ^illáñ Ml- 
llan, en expddiente número 187 (le 1939 que se si
gue conjua/ el niismc para exigirle la responsa¡bili- 
d'Al civil en que ha incurrido por su oposición al 
triunfo del glorioso Movimiento nacional; advirtien
do a los licitadores: que para tomar parte en la mis
ma sera requisito indispensable la ccmsignación del 
10 .por 100 del valor de dos bienes; míe las fincas 
no están inscritas en el Registro de la Propiedad, 
ignoraridose por 1o tanto la existencia de cargas: 
que no han sMo presentados los títulos de pn pé- 
dad, y que no se admitirán posturas que no cubran 
el tercio de relia ja que se hace en esta subasta.

Dado en Zaragoza a veinte dé .enero de mil nove
cientos cuarenta. — Félix Solano. —- Ante mí, Jai
me Pérez. ■

Bienes que subastan*
1 • J a cuarta parte de una casa habitación en la 

calle Real Baja, núm. 21, cuya extensión superficial no 
consta; que linda: por la derecha entrando, con otra 
de José Alcalde; izquierda, con Ildefonso Serrano, v 
espalda, con corral de Jacinto Míllán. Tasada en 800 
pesetas dicha parte.

Se halla en término municipal de Villarroya de la
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Núm. 416.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILPaApES POLITICAS
D. Félix Secano Costa, Juez de -pa'ániera instancia 

e instrucción y civil especial de responsabiliklades 
políticas de Zaragoza; .
llago sa|l)er: Que el día 20 de abril próximo ve- 

ni'dero y hora ,de Tas doce de su mañana, tendrá lu
gar en este Juzgado (Coso, ,25, l.°) y en el muni
cipal de Villlarroya de la Sierra, con la rebaja de tm 
tercio riel /precio de tasación, 1a segtmda sultasta He 
los bienes que luego se dirán, embargados ál vecino 
de dicho pueblo Pablo Lamió Lascuevas, en ex
pediente número 186 de 1939 que se sigue contra 
el mismo para exigirle da resiponsabilidad civil en 
que ha incurrido ]»r su oposición al triunfo del glo
rioso Movimiento nacional; ^virtiendo a los lici- 
tadores: que para tomar parte en la misma será re- 
quijitó indispensable la consignación de! 10 por 1W 
riel valor d,'e 'los bienes: que las 'fincas no es|tán ins
critas en el Registro de la Propiedad!, ignorándose 
-jxir lo tanto, la existencia de cargas ; que no han ^ido 
jyresentados los títulos de propiedad, y «que no se 
admitirán posturas que no cubran el tercio de reliaia 
que se hace en esta sul>asta.

Dado en Zaragoza a veinte 'de enero de mil no
vecientos cuarenta. — .Félix Solano. —- Ante m?. 
Jaime Pérez.

Bichas que se suboslau:
1. Un campo regadío en el pago «Oteruelo», de ca

bida 37 áreas 52 centiáreas; linda: al Norte, Francis
co Costero; Sur y Oeste, acequia, y Este, camino; em
bargada la tercera parle. Tasado en 350 pesetas.

2. Otra tercera parte del trozo de monte situado 
en el paraje «Las Navas», monte de encina, de cabi
da 8 hectáreas 66 áreas; linda: al Norte; Vicente To- 
rrubias, Sur. Emilia Millán; Este, término de Aniñón, y 
Oeste, Andrés Sebastián. Tasada dicha parle en 500 
pesetas. • ' ■

Dichas lineas se hallan enclavadas en término mu
nicipal de Villarmya d<- |a Sierra, y ha sido embargado, 
respecto de las mismas, el detecho de propiedad que 
(ortesponda á) inculpad»), por conservarlas actual
mente en usufructo el abuelo de dicho incuipadt., Pas- 
cuíd Lascuevas Muñoz, de dicha vecindad.

Núm. 417.
JUZGADO CIVIL ESPECIAR

DE IdvSTWSABILflDADES POLITICAS
D. Félix ¡Solano Costa, Juez de jnámera instancia 

e instrucción y-civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 20 de abril próximo ve

nidero y hora ide las once, y cuarto de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado (Gxso. 25, L°r v en 
el municipal de Villarroya <Pe la Sierra, con la 
rebaja de un tercio del precio de ta .ación, la se- 
gmída subasta de los bienes que luego se dirán, 
emljargados ál vecino de Idicho pueblo Manuel La- 
péña Altabás. en expediente número 188 cíe 1939 
que se sigue contra el mismo ¡jara exigirle la res- 
ixmsabihdad civil en que ha incurrido por su opo
sición al triunfo del glorioso Movimiento nacional; 
atlvirtiendó a .jos licitdores: que ¡jara tomar parte 
en la subasta será requisito indispensable la consig
nación del 10 [por 100 del valor -de los Nenes: que 
las fincas no están inscritas en el Registro ¡He la 
Prepiedad, ignorándose por lo tanto la existencia 

de cargas; que no han sido presentados los títulos 
de propiedad, y que no se admitirán posturas que 
no cubran el tercio de rebaja que se hace en esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil nove
cientos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mí, Jai
me Pérez.

Bienes que se subastan;
1 Un campo regadío en el paraje «Barraiiquillo», de 

cabida 9 areas; linda: al Norte y Oeste; con barranco 
Sur, Ventura Laguna, y Este, camino. Tasado en 500 
pesetas.

Situado en término municipal de Villarrova de h 
Sierra. " 1

Juzgados militares
Núm. 449.

JUZGADO NUM. 22
FERREIROS REGUE1RO (Manuel), soldado conduc

tor de la camioneta S. P. A. 62, de la 20.a Batería de 
Artillería destacada en Villarquemado (Teruel) míe 
atropelló, viniendo de Daroca el día 20 de fehrem m 1938, a las niñas Benita Boldoba Benito y dolores 
Rabmad Boldoba en el kilómetro 20, hectómetio o de 
i» carretera de Botorrita (Zara^va),’ compa écerá ame 
este Juzgado militar num. 22 d,-; la plaza de Zanao sito en la calle de Sanjmjo, núm. 3, prh^n^ 
termino de diez días a contar de la publicar ón de est 
reqmsitona emel dc k; pmvinb:St; 
objeto de prestar declaración en causa núm 709-38 v 
bajo apermbuniento de que de no comparecer le pamrj 
el perjuicio a que haya lugar en deredm. 1 

Zaragoza, veintitrés de enero de mil novccFntos 
cuarenta.- El Altére» Juez ¡nstructU Luis Tmnms

J'XLítados de primer* biAtanci&.
Núm. 444.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 1 de Zaragoza- 
Por el presente segundo edicto hago saber: Que 

por D.a Sarita Jimeno Campos y D.Q María Campos 
Brunet, ésta además representando a sus hijos meno
res de edad Alfredo y Andrés limeño Campos, se ha 
promovido ante este Jnzgado expediente de dominio 
para justificar denllo de él la propiedad en que se di
ce se halla como usufructuaria la madre y nudos pro
pietarios los demás, por herencia del difunto Andrés 
jimeno Quilco de una mitad indivisa que fué de D Va
leriano Trébol Tierno, de una casa situada en esta 
ciudad, calle de Aguadores, número 24. angular a la 
calle de Casia Alvarez, más detalladamente descrita en 
el edicto publicado bajo el núm. 4.650 en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia correspondiente al 15 de sep
tiembre último.

En referido expediente, por preveídu de fecha 8 de di
cho mes acordóse convocar como se hace por el presen
te a todas las personas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, para que, dentro del tér 
mino de ciento ochenta días a contar desde la publi
cación del primer edicto, comparezcan ante este Juzga
do formulando su reclamación, con apercibimiento de 
que el expediente seguirá su curso si no lo verifican 

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil nove
cientos cuarenta.-Angel Miranda.-ÉI Secretario- 
P. H., Eugenio isac.

Núm. 448.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe-
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dienté de declaración de herederos' abínfestato dé'don 
Miguéí Dblnizis Móyá, hijo de 'Férniín y déMarcefina, de 
49 anos dé edad', natural y Vecino dé Zaragó^a, dóffdé 
falleció en estado de soltero, el día 7 de diciembre dél 
añi) último, habiendo acórdácK) pubrfé-a-i el ■ présente 
edicto anuheiando la rnuimé'sin testar de a’quél y; que 
reclaman su herencia sus hermanos de doble vinculo

Fermín, Matilde, Julia-, AlfofisfVy José Delmás Moya, y 
llamando a los que se crean con igual o mejor derecho 
para que comnarezcipbante este Juzgado।a reclan^arla, 
dentro del término de treinta días.

Dádó" en 'Zaragoza a veintitrés de errero de mi) 
novecietitos cuarenta.-UPablo 'de Pablo। Mateos.-r-EI 
Secretario: P. H., Manuel Bibián. ■ - -h

T
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...k H .1^
Distrito ¡tófínero de /l eruei . . i :

> ' <1 . pi.H'iP WiHÍH r. • ti .2?

D. Jusó'Aifaro. Lópifz,, Ingeniero-j^pdel Distrito. Mme-, 
ro de ’¡ erúel:
Hago saber: Que D- ^flerico Vañ(^ Marques, vpc.no. .dp 

Barcelona, lía ¡wsentado una rolicitud .de registro ue nal, 
quinientas' pertenencias de mineral de carbón,, 51 p11
los términos de Becéite, Reñarroya y Valtjerrobr.es, paui^ 
denbminádos " Belcnguera*', '‘Fokanete , .XkuiZdiKi-p 
"Los Parretes", “'Éscresdla" y. Otros^/con el -rombie de 
“Reconquista’’, miinéró 4.101, el día 16 ' de diciembre -pe 
1939, a las doce horas y diez minutos; y haciendo la ue ag
nación de este modo: '

Pitóito de partida: La esquina Noroeste de la Bandera 
de Borrasca, situada al Este del Valle de Formenta.

Lincas y rumbo de ía ' dcsiditodón • Me d punto de 
partida se medirán ert dirección Sur 10° 30 Este, 2d 0 me 
tros, colocándose . la primera estaca, ,. 1

De Ja a 2?, Este .10" 30' Norte, ,260 metros.
De 2a a 3?, Sur 10“' 30' Este, 200 ^et.rps- •. ,

3a a 4?, Este 10" 30' Norte, 400 metros.
4 a a 5?, Norte 10° 30' Oeste, '200. metros.
5« a 6?, Este’ KT 30' Norte, 1.400 metros.
6? a 74’ Norte T0" 30' Oeste, 200 metros. '
7? a 8?, Eitl- 10*• 30' Norte, 600 metros.' . •

De 8a a"9?, Nbrté KF’JO' Oeste,' 200'-metros.
De 9? a 10?, Este IT 30' N6rt<S 400 metros. < •
De 10? a M?,> Norte 10" SOL Oestq, 'MIO metros. ■
De 11'? Este 10° 30' Norte,i 600 metros. ,fi "
De ¡2.a a 13?, Norte 10" 30' Oeste, ,400 metros-, :
De 13? a 14?; 4)pste IV .W Sur,,ó00 i»ptro», .■
De 14.a a 15?; Norte 10" 30' (R-sR. 200 metros., . , ,

■, iv 30' Sw, 400 metro..
De 16 a ¿ 17?, Sur , 1Q° '30' Oeste, 200 metros. j
De'17?'a 18?, O'esPe 10" 30' Sur,‘600 metros. .

U)' Ésté. 260 JnetroS.
De 39> 'a 4o?, Oeste :ÍV .w'^Sut, • S'.OOO'tncti-os. 
D<- '40? a 41?, Sur 10" '30' Este, 200 'metros. 
' " - Oesté IV 3Ó' Sufj 400-metros;■ De 41.42.^' _

a. 43.a; Sur 10v 30'f Este, 200-metros.Dd->42-.«
De 43.a
De '44.a

De 
De 
De

47.a 
4S«
49.a

a 
a, 
a 
a 
a 
a
a

Oeste 10" 30'1 Sur, 400 metros.44?, . . _
45?, Sur 10" 30' Este, 300 metros.
46?, Oeste ÍV 30' Sur, 600 metros. ,, 
4-7?, Sur IV 30' Éste, 200 metros..
48.a, 
49», 
50.a,

Oeste 10" 30' Sur, 400 metros. 
Sur W" 30' Este, 100 metros.
Oeste 10" 30' Su,r, 600 metros, 
¿ü? ’ 10° 30'1 Este, 1-.0OO metros.De kia a 51?, ¿ur' 10° 30' "Esté, 1.000 metros. 

De 51.a a 52?, Este 10,, 30' Norte, 1.000 metros. 
De 52? a 56?, NOrte.^O" .30' Oeste; 300 metros.
De 5 3.a a 54“", Este lo" 30' Nofte, 600 metros. 
De 54?- a'55.» Norte 10" 30' Oeste, 300 metros.
De SS/1 3 ¿6.» Eáte' 10’ 30' Norte,, 400
Dp ¿6." a'57;«, Norte 10° 30' Oeste, 200

riietros. 
metros, 
metros.-De 57.a a Este 10". 30' Notte, 400

De 58.a a 59a, Norte 10" 30' Oeste, 200
De 59.a’a 60“j Este 10° 3Ó' Norte, 5.400 metros.

,De metros.

De 
D¿ 
Dé 
De 
De

De 60.a a 61.a, Noite.lO0 30' Oeste, 400 metros. 
De 61 a a 62.a, Éste 10" 30' Norte, 400. metros. 
De 62a a'63.a, Norte lO" 30' Oeste, 400 metros. 
De 63;» a 64.a, Efete l()ü 30' Norte, 1.000 '
De 64.a
De 65.a
De 66.a
De 67.a
De 68.a

a 65",
E.sie iv j u i'iviL'-, A.vw 
Norte 106 30' Otite, 200

metros, 
metros, 
metros, 
metros, 
metros, 
metros.

a 66/-, Este lO" 30' Norte, 400
a 67«, Norte 10’ 30' Oeste, 200
a 68.a, Este 10" 30' Norte, 200
a 69.a, Norte 10° 30' Oéste, 200

69.a a Ia, Este 1(F-30' Niorté, 1.140 metros; quedanuo 
así cerrado, pl perímetro de las 1.500 pertenencias. Los 
rumbos dé las alineaciones referidos al Norte verdadero en

_ a 19?, Sur 10° 30' Este, 200 metros.
De 19? a 20?, Oéste 10" 30' Su?, 400 metros. '
De 20? a 21?, Súr 10" 30' Este," 200 • mettos. •
De 21? a '22?, Oéste IV 30' Sur, 400 rtietros: ‘
De 22?- a 23?; Sur -10°..30' -Este, 200-'metros. 1 
De 23?.á-M^I Oeste-10° 30' Sur, 800 metros. 
De 21? a 25?, Norte 10° 30' Opstc, 400 metros. -
De 25? a 26?, Oeste 10°. 30' Spr, 1.590 metros,-
De 26.^ a 27?, -Sur 10° 30' EÍste, 200 metrpa,
De 2/? a 28?, Oe.s(e 10° .30', Sur, 200 metros.
De ¿8 a a 29?< Sur 10° 30' lEste, 200 metros.
De 29? a 30A, Oéste 10” 30' Sur, 300 metros.

De

De

De 
De 
De

18"

20.»

30a
31.a
32.a

a 30>, Oéste 10" 30' Sur, 300 metros, 
a 31.a, Sur 10° 30' Esté, 200 metros, 
a 32.a, Oeste 30' ¡Stír, 200 metros, 
a 33 a, Sur 10° 30' Este, 200 metros.

De 33.a a 34?, Oeste 10° 30' Sur, 1.000 metros. 
De 34? a 35?, Sur f0° 30''Este, 200 metros. 
De 35? a 36?, Oeste'10" 30' Sur, 400 metros. 
I> . 36? a Sur 10" 30' Este, 400 Nhetros: 
De 37? a 38?, Oeste 10" 30' Sur, 400 metros.

De

De

33.a

grados sexagesimales. z
Hítbieíído hecho el depósito que niarea el articulo. 20 del 

Reglamento genera? para el régiinen de la Minería, el se
ñor Gobernador civil, con fecha 8 de enero Qe 1-40, ha 
acordado admitirla, máhdaiido darle la trámjtacion co- 
ri-esix>ndiénte. ' ' ' * ' ,

De orden del señor Gobernador se liace público por me
dio del presente edicto y en 61 "■■llbletín Oficial de lai / 
provincia, para que en N ¡ plazo de sesenta días presenten 
ante el^eñqr Gobprjiadqr, sus ppoBicioues los que se consi
deren con jerecho al todo o parte dejas pertenencias soli
citadas Ó'se‘creyesen perjudicados . póy la, concesión que se 
pretende. ' ' ' .

Teñid. 8 dé 'efiéro de 1940. -L El Ingeniero-Jefe, José 
■

* ♦ * . .
D. José Alfaró López, Ihgetiieró^Jefe del Distrito Minero 

de Teruel; ’ • 'j u
Hago saber; Que ,el ।Ay-untapuento; de La, Cañada de 

Verich . ha presentado una solicitud «e registro ,de sesenta 
y tres perteneitcias de mineral de ^arcilla refractaria, sitas 
en N lerminó (Üé La tañada de Vericti, paraje? denominados 
“La Solana", “Los Castellets”, “Solsides”, “Viña Enfe-
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rrcra-’iy ‘bCalvíinip*'..con el nomine de “Santa Ang”, nú; 
mery 4-102, el día 19 de diciembre de 1939, a las dieciséis 
horas y quince minutos, y haciendo la designación dd este 
modo:

Pinito* de ffdrtida; Ksqdina Sureste del corral de Froilán

LÍMcas y rumho; de la designación: Desde el punto, de 
partida, y en dirección Sur 44° Este, se .medirán 300 ine- 
t^os, colocando la-primera'estaca.

De 1.a a ¿.a, leste 44“ ^orte, 100 metros. ’ . 
De 2.a a 3.a,, Sur 44» Este, 200 metros. 
De 3.a a 4.a, Esté 44“ Norte, 100 metros, ¡"t ■
De 4." a 5,n, Sur 44° Ester 200 metros. 
De 5.a a 6.a, Este 44" Notte, 200 ipetros. ■ - - • 
De 6»“ a 7.a, Nort^j44»,Oeste, ,200 metros; 
De 7.a a s», Oes je 44° §ur,, 100 metros.
De X" a 9.a, Norte.44" Oeste, 700 metros.
De 9.a a 10a, óesje W» Súr, 200 nietros.'
DclO.51 'a 11.a, Norte '-W Oes té, 200 métrotí.- ' 

a 10*i Éste 44° Norte; 200 métros. f
De 12.a á-13.a, Norte 44" Oeste. 300 ifietfos.. ,•/ 
.De t3.a a 14.a, Este 44° Ntyte,. 100 inetros. . • • 
D? ^4/ p 15.a., Norte 44° Oeste, 300 .r^etros. 
pe 45.a a lóA Oeste 44° Sur, .100 nietrosi . . ( 
De' 16.a a IZA, Norte 44° Óeste. 400 metros. 
De 17a a 1'8.”, Oeste 44° Sur, 300 metros. ■ 
Dé 18.a a 19.a; Sur 44° Este, 100 metros.
De 19.a ti 3O.n, Oeéte Sur. 100 metros. . ' 
De -20.a a 21 .-a, Sur 4$ Este, 500; jnetros. ■ , •
De 21.a a 22.a; rEste 44" Norte, 10Q mettos; y midiendo, 

desde ésta en dirección Sur 44» Este, 800 metros, Se ycíverá 
al punto de partida, .quedando así cerrado el pcríhietro 'de 
las sesenta'y tres pertenencias solicitadas. . "

"Todos los rümlids están referidos al niéridiaiVi en gra
dos Sexa^yjirr&lek ■ . '' ■■ >' •

Habiendo hecho el depósito que marca el artículo- 20 del 
Reglamento .general para el régimen de la Minería, el se
ñor .Gobernador Civil, con fecha 8 efe enero, do 1940/ ha • 
acordadq admitirla, manflando darle la tranútación corres
pondiente. . ,

De orden dé! señor Gobernador se’ hace" piíhlrcd por me-' 
dio del presente edicto y en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, para que-en'él plazo de sesenta’ días' presenten 
ante..el señor'Gapernad'or sus oposiciones Ips rpie se con- • 
sideren con dcrcrtip al todo 'o parte de las- pertenencias, 
solicitadas o se creyesen perjudicados por la.concesión que. 
se pretende. . . ’ . . . ,' '

Terúél, 9 dé enero de 1940. -V El Tngéniém-Jcfc, José 
Alfaro; ' ' • 11 ■ ' 1 "■ ‘

ir * * * ' ■ 1 . J '
D. José! Álfaro T.ópez, Ingeniero-jefe del Úistrito Miiícro 

de Teruel:
Hago s^Jier: Óuc dpñá 'Victoria ^olribes / Snñer., viuda 

de Francisco Mulet. vecina de Tortósa, há Presentado bmh 
soliérfud de registro dé véíntidós perténenciás $é rt’inorál 
de arcilla refractaria, sita.': en c! término de La Tañada de 
Veridh.' paraje (lenomin.idp 'tías Faias”. con el nombre de 
“Ammriación ", número ,-4.103. el d;ÍQ ,49 ,4e diciembre de 
1939, «. Jas dieciséis, horas y vviutjc minutos, y haciendo la 

designación de esto mpdo;
Pi'uifo. di* fidrlida: Esquina Siiroéste'de! almacéii en híí- 

nas de? antiguó pozo de Pallarés. '
í.íneas y runibo de la designación: Desde el mmto de 

partida, cp dprccción Este.U’.-^ifr, se medirán 410 metmB, 
colocándose 1g• primera. estaca. : . . .

De, 1.a a 2.a, y eji dirección :Noi-ty 44° Estp, ¿g medirán 
200 [metros.. , ■ • .. ,

De 2.a a 3*. y en (firccción Oeste 44° Norte se medirán 
500 rhetrda ' ' ' - ' • .

De 3.a a :4<a, y en rfirecéión Norte 44° Este; se nied-í'rán 
100 metros. . ■ ‘ | , » .

De 4.a a 5.a. yen (firccción Oeste 441,Norte, se medirán . 
500 metros. . . . . , .

Dé 5.a a 6.a. y en rfirección, §úr 44o Ócstp, $c medirán 
200 metros. .

De 6?' a 7»; y en directíón Este 44° Súr •’se mediráii 
300 metros. '

De 7.a a 8.a, y en (firccción Sur 44” Oeste, se medirán 
100 metros-; desde ésta y en dirección Este 44” Sur, se mc- 

dirán 290 metros, llegando al punto (fe partida, quedando 
hsí cerradas las veinticinco ■ perténenciás solicitadas.

Todos los nimbos están' referidos al meHtiiáno verdade
ro con grados sexagesimales. . ,

Habiendo hécho ei depósito que marca el articulo 20 dei 
Reglamento general para el régimen de la Minería, el se
ñor Gobernador civil; ’ con fecha 8- de. enero de 1940, ha 
acordado admitirla, mandarq o darlo la tramitación corres
pondiente. '

De orden del señor Gobernador se hade públiéb ¿r.r me
dio del presente edicto y en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que en pl plazo de sesenta días presenten 
ante el señor Gobérhadór suá oposiciones los que'sé con
sideren con derecho al todo o parte de las pertenencias 
solicitadas o se creyesen perjudicados por la concesión que 
se pretende. ’ fi / . ,

Teruel, 9 de enero de 1940. — El Ipgeniqra-Jefe; José 
Al f a r 0- ' . + * * ‘í -Si

D. Josié Alfaro López, Ingéniero-Jefé' del Distrito Minero 
de Teruel; jr ; v.
Hago saber : Que ; doña Carmen Salyactor; Jbápez, ve

cina de 1^ Cañada de Verich. '1^. pcesent^ solipityd 
de registro de fcuatro pertenencias' de mineral dé arcilla 
refractaria, sitas en el término de La Cañada de Vétich 
paraje denominado “Las Fajas”, con el nombre de “Car
men”, número 4.104, el día 19 de diciembre de 1939, a 
las dieciséris hpQas ,y treint^.imbuios,,,y luciendo la de
signación de este modo:

Punta de partido1: asquitia Sureste, de -Ja caseta de 
Carmen Salvádor.- .. i . .

Líneas y rumba de la designgciónr. Des^e el punto de ‘ 
ixirtida, y $n (¿irgedóp Sur 44° Esíe, se medirán 96 nietros, 
colocándose la priqyra estaca. " '

Désde ésta1, y en dirébetón E^té' "44»' Norte, éé medirán 
100- metéos. cblocándóse1 la segunda éstacab . ! '

Désde éM' y eh dircoción. Norte 44° Oeste, sé medirán 
200 metros, colocándose. Ta teqcera estaca.

Desde ésta, y en dirección Oeste 44° Sur..se mq$rán 200 ’ 
m<áros. colocándosp la cuarta estaca.

Desde ésta,' .y en dirección Sur 44^. Éste,' ¿é medirán, 200 , 
metros, 'colocándose la quintó estaca. ' ' ' ’ *

Desdé ;ésfa, y en dirééción Este’ 44*' Ñdrte, se medirán 
100 metros, llegándbse a 1a primera estaca y quedandó 
así cerrado el perimetro.de las cuatro pertenencias minqras 
solicitólas. -■ ..

J^I.q s ,los,rumbos están referidos,.al -Norte-verdadero en 
grados sexagesimales.'

Habiendo hecho el depósito que marca el artícúlo 20 del' 
Reglanientó generáí ixira el béfe-imen dé'la Minería, el se
ñor Gobernador civil, con fecha 8 dfe Uñero de 1940, ha 
acordada admitirla, mandando .darle la tramitación cotresr 
pondliente. ■ •.. . / .

De orden del señor Gobernador se hace público por me
dio deí presente edicto y en “Boletín Oficial" ’dc 1a 
provincia, para qué en él plazo de sbsenta días presénten 
ante c1 señor' Gobernador sus Opdsiciones los que se con
sideren con derecho al. todo "ó parte de las perténenciás/ 
solicitadas ,o se creyesen perjudicados por la concesión que 
se pretende.

Teruel,.9 de enero fle 1940. - El Ingeniero-Tefe, & 
Alfaro. . .

Incluidos en sus respectivos aTista.n?ÍQntG?. Jos morns de 
los p'^Mos que,a-cdhtinuqcion se expresan, como'compren^ 
•?idos en él casó 5. del articulo 96 de la vigente I -y de 
Reclutamiento y Réempfazo def Ejétcite. ó. igimrímn'bse su 
donnmho, ..así .domo ej de sús padres/ se Jes- rúa-para que, 
persnnahnení e o' rior. medio dé reprcsputq^te legal com-. 

qué tendrán fugar los días 8. 14 v fl tfé1 Presento mes. bajo ' 
anercihimiento de incurrir en 1a re¿WiMidád a'que hu
biere lugar por la falta de 'presentación; ‘

RccmMaín 1936,
CERQLLERA (1-A).—'VictorlanQ Segura Rovo v Plá- 

eidbGéMé.BávodV '‘t • ' ' ' u
POZUEL. Dp.p CAM'PO.Juaií Hernández Hor- 

o.irrnt. ^r.n > i/tii -níirl > l*' *. . ‘
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RceMipla^o dg 1937.
CEROLLERA (LA). - Angel Balleste.ru Cros y Joa

quín Esteban Ballestero. 
POZÜEL DEL CAMPO. -José Gracia Rubio.

Reeml>laso de 1938.
POZUEL DEL CAMPO. —Victorino Panilla Hena

res y Benignu Muñoz Calvo.
Rccinl'laso de 1939.

CEROLLERA (LA).-Ramiro Bosque Soler.

Rceinplaao de 19-I0.
POZUEL DEL CAMPO. - Andrés Gracia Rubio y 

Jesús Rubio Hernández. , L. .
VILLAFRANCA DEL CAMPO.-Santiago del Espí

ritu Santo. (Se le cita hasta el día H de febrero)

ReeniHaso de 1941. •
CEROl I ERA (LA).—Inocencio Ballestero Gran.
POZUEÍ. DEL CAMPO.-Florencio López Navio.

Núm. 8fj. •
Banco de España de Teruel.

Han sufrido extravio los resguardes de deposito 
transmisibles que a continuación se •detallan: 
tizalde 5 jxir 100. 1927. sin imi’uesto, numero 
de pesetas nominales 13.500, .cQnstituído el 7 ' ( em 
ru de 1933. y Amortizaflde 5 por 100 1927. sm, nu
mero 11.117. de pesetas nominales 3.5<X\ bmsti- 
tm'do el 31 de marko de 1934 a favor de D. Portu- 
nato [jazarán Garrido, y l).a Benita Hcrranz Bar- 
(iiiero. indistintamente. .

Otro depósito, número 11.509, do pesetas noinma- 
Irs 4.400, Amortizablc 4 |x>r 100 1R28, constitm- 
do ei 26 de abril de 1935 a favor de D. Francisco 
Millán Gómez. • .

Otro f^iósito, número 9.665. Amortizablc 5 por 
100, 1927, sin, de pesetas nominales 5W) cons
tituido el 9 ¡de abril de 1930 a favor -le. D. Antonio 
.Maman Marco. _

Otro depósito, número 6.016. de Deuda I 
Interior 4 por 100. de pesetas nominales 43.000, 
constituido el 4 de octubre de 1923 a favor de do
ña María Africa Arroyo Momblanch. . _

Otro depósito, número 8.850. He Amortizaba 
4 por 100 Emisión 1928, de pesetas nominales 
4.000, constituyo el 13 de agosto de 1928 a favor 
de D. Miguel ValUés Rebullidla. D.a 1 jaira \ alie: 
Asensio y D.a María. Valles Asens’o. indistinta
mente. . .

Otros depósitos: número 9.376, Amortizablc 
5 por 100. 19 39, de losetas nominales 1.000, cons
tituido el 8 de iulio de 1929; número 8.602, Amor- 
tizablc 5 por 100, 1927, con impuesto, ¿le pesetas no
mínales 1.000. constituido e! 14 de abril de 1928: 
número 9.583. Amortizablc 5 por 100. 1927. sin, de 
pesetas nominales 3.000. constituido e! 17 de enero 
de 1930. y número 8.927. Amortizadle 4;'ñor 100 
1928, de .pesetas nominales 4.800. constituido el 14 
de seiitiembrc de 1928. todos a favor de D.a To
masa ICrest» iCastellot. ,

Otros depósitos: núm. 7.108. Ferroviaria. Amor- 
tizable 5 por 100. de pesetas nominales 20.000. 
conslituídb e! 25 de noviembre fde 1925 : número 
8.740. Amortizablc 4 ñor 100 Emisión 1928. de 
nesetas nominales 122.000. constituido el 9 de julio 
de 1928. y número 9.965., Amortizablc 5 por 100 
1927, sin. de pesetas nominales 28.500. constituido

el 14 de enero de 4931, todos a favor dé D.a Dolob
res, iD.a Flora. D. Wenceslao Mediano Ikvrero y 
I). Emilio Bonilla Sol. indistintamente.

Otros vlepósitos: número 10.270, Perpetua Inte
rior 4 por 100. de pesetas 18.000. constituido el 14 
de septiembre de 1931. v número 11.789. Amorti- 
zable 4 por 100. E. 1935. de pesefas nominales 
12.500. constituid-', el 23 de. diciembre de 19,35 a 
favor de D* Abundancia Herrero Bueso y d- ua 
Bárbara 'Herrero Bueso, indistintamente.

Otros depósitos: número 10.404. Perpetua Inte
rior 4 por 100. de pesetas 15.000. ^ instituido el 17 
de diciembre de 19.311; númefo 10.405. Deuda Ex
terior 4 por 100. de pesetas nominales 12.0m cons
tituido el 17 de 'diciembre de 1931 : numero ll o<9- 
Perpetua Interior 4 jxir 100. de pesetas 5.(XX, 
constituido e1 1 de febrero de 1936, y numero 
10.400. Amortizablc 4 por 100. E. 19 2 8. de pcset¿is 
20.000, constituido el 15 de diciemibre de 1031, to
dos a favor de D. Aurelio Ramón Gómez ,Cordobés 
Hernández y D.8 Escolástica Gómez fdarzón. indis
tintamente. .

Otro depósito, número 11.245. Amm-lizable 5 por 
100 1927. sin;'de ¡icsetas nominales 20.000, consti
tuido el 26 de julio de 4934 4 favor de D. Martín 
Abnl Vbé y Da Vicenta Navarre, Herrero', indis
tintamente. • .. : .

Otro deixisito. número 10.443. Amorbzable 4 por 
100 E. ,'928. de poetas nominales 7.200. constituí* 
do el 26 de enero de 1932 a favor de D.a Pilar Lo- 
zado ID|o1z. ’ . .

Otro depósito, número ^.222, Amortizablc 5 por 
100 E. 1927. c;í>n, de. pesetas nominales 12.500. 
constituido el 22 de julio de 1927 a favor (le don 
Joaquín Izquierdo Palomar y D.a Emilia Jarquc 
Gisl>ert.' indistintamente.

Otros depósitos; número 7.823. Ainortizable 5 por 
100 E. 1927. sin. de pesetas nominales 3.000. cons
tituido el 13 de abril de. 1927. y número 11.999. 
obligaciones Tesoro E. 1936. 'de pesetas nominales 
10.000. crmstituádo el 3 de iulio de 1936. los-dos a 
favor de D. Francisco VillaUja Mateo y D 8 Casi
mira Abril Abril, indistintamente.

Otros depósitos: número 9.4108. Deuda interior 
4 por 100. de pesetas nominales 2.500, constituido 
el 27 de julio de 1929: número 9.613. Depila In
terior 4 ,por 100. de pesetas nominales, 2.500. consti
tuido el 18 de fdbrero de 1930; número ' P.407, 
Amortizable 5 por 100. E. 11027. con. ‘de peseta^ no
minales 2.500. constituido el 20 de julio de 1929. 
v número 9.409. Amortizable 5 por. 100 F. 19 29, 
dé pesetas nominales 4.000. constituido d 29 de 
julio de 1929, todos a favor de D. Líborio Carre
ras Madaleno y D.a Asureción Jane Soüá, indistin
tamente.

Lo 'nue se tilnuncia a1 público por primera vez 
para nue emien se considere con derecho a redar 
mar 1o verifique dentro del plazo "de un mes, des
de 1a fecha de publicación He este anuncio, según 
determinan 1os artículos 4.° v 41 del vigente Re- 
?4amento de! Banco de España, advirtiéntíose que 
transcurrido dicho niazo sin redamación algiMá es
ta Sucursal nrocederá a éxiieldir duúlicaHo del res
guardo. anulando d primitivo v quedando e1 Banco 
evento de toda responsabilidad.

Teruel. R de enero de 1040. E1 -Secretario. 
T. Pérez.
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